
Declaración de la 47ª Convención de Nikkeis y Japoneses en el Exterior 
 
Nosotros, como representantes y voluntarios nikkeis en el extranjero, nos hemos 
reunido en Tokio los días 26, 27 y 28 de septiembre del año Heisei 18 (2006) para 
celebrar la 47ª Convención de Nikkeis y Japoneses en el Exterior. Nuestra declaración 
de esta Convención, que se basa en el tema general “Por un despliegue renovado de la 
sociedad nikkei en el exterior: Reflexionando en la historia a fin de lograr un mañana 
lleno de vitalidad”, es el resultado de nuestros debates sobre tres temas, a saber: (1) El 
aprendizaje sobre la historia de la sociedad nikkei en el exterior, (2) Por un nuevo 
despliegue de la sociedad nikkei en el exterior [(1) integración de las nuevas 
generaciones a la sociedad nikkei, (2) perfeccionamiento de los métodos de enseñanza 
del idioma japonés, (3) apoyo a los trabajadores nikkeis que residen en Japón, (4) hacia 
la creación de la Red Internacional Nikkei] y (3) Otros temas (el proyecto para celebrar 
en Sao Paulo, Brasil el año próximo, 2007, nuestra Convención de Nikkeis y Japoneses 
en el Exterior junto con la 14ª Convención Panamericana Nikkeis; la reforma a la ley 
electoral para la votación en el exterior; el apoyo a los niños nikkeis filipinos 
abandonados, los problemas laborales de los coreanos nikkeis, etc.). En los debates de la 
convención se tomaron las siguientes seis resoluciones y se formularon dos peticiones 
dirigidas al gobierno japonés, a las instituciones afines y a la sociedad japonesa. 
 
[Resoluciones] 
(1) Haremos una reflexión sobre la historia de los emigrantes japoneses al exterior y la 
sociedad nikkei en el exterior, y, aprovechando estas lecciones, avanzaremos 
dinámicamente rumbo a la prosperidad y el desarrollo de una nueva sociedad nikkei en 
el exterior. 
 
La emigración de ciudadanos japoneses al exterior, que dio inicio en el año Meiji 1 
(1868) a Hawai, lleva ya 138 años, y hoy en día hay una gran cantidad de sociedades 
nikkeis asentadas en diversos lugares del mundo. Por ejemplo, el 29 de junio de este año 
se llevó a cabo la ceremonia conmemorativa del 50 aniversario de la emigración a la 
República Dominicana, una emigración que se ha caracterizado por tener una historia 
llena de dificultades y privaciones. Del mismo modo, el 27 de julio se celebró la 
ceremonia conmemorativa del 50 aniversario del establecimiento de la “Asociación 
México Japonesa”, una organización a escala nacional que agrupa a los nikkeis 



mexicanos. También se llevó a cabo una ceremonia para conmemorar el 70 aniversario 
de la emigración japonesa a Paraguay, país en donde la comunidad nikkei ha realizado 
importantes contribuciones a la agricultura. Pero estas no han sido las únicas 
celebraciones, porque el 7 de octubre se tiene previsto llevar a cabo en Canadá un 
evento conmemorativo del centésimo aniversario del establecimiento de “la Escuela de 
Japonés de Vancouver y la Sala Nikkei”. Del mismo modo, están avanzando los 
entusiastas preparativos para celebrar en Brasilia, la capital de Brasil, la ceremonia 
conmemorativa del centésimo aniversario de la emigración japonesa a Brasil. Todos 
estos eventos anuales nos ofrecen una oportunidad para que los ciudadanos nikkeis 
reflexionemos en la historia de la sociedad nikkei. En esas ocasiones, los presidentes de 
los países que acogieron a los emigrantes japoneses han sostenido conversaciones con el 
entonces primer ministro japonés, Junichiro Koizumi, quien en días pasados dejó el 
cargo, y le expresaron su enorme aprecio por la contribución que realizó la sociedad 
nikkei a la prosperidad de los países a los que llegó. Deseamos poner de manifiesto 
nuestro agradecimiento y afecto por esas palabras elogiosas. Sin embargo, en vista de la 
alarmante situación que supone la fuerte tendencia entre las jóvenes generaciones a 
alejarse de la sociedad nikkei y del idioma japonés, nos hemos puesto a reflexionar en la 
forma ideal para hacer que esos elogios perduren por siempre, y hemos cavilado en la 
historia de la sociedad nikkei, que es donde debemos buscar la respuesta. Las 
características más notables que se aprecian en los nikkeis de la actualidad son su 
asiduidad, su integridad, su enorme voluntad y su gran habilidad alcanzada a través de 
la educación, así como su adaptabilidad y convivencia con las sociedades de los países a 
los que han emigrado, en suma, su humildad de espíritu. Simultáneamente, esos 
conocimientos generales se amalgaman con el fin de apoyar las características de los 
ciudadanos nikkeis, manteniendo una estrecha relación con Japón, la madre patria, y se 
confirman los resultados de los esfuerzos en general de la sociedad nikkei en el exterior, 
así como la parte japonesa, es decir, las instituciones públicas, principalmente el 
Gobierno japonés, las prefecturas, la Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
(JICA), etc., así como las organizaciones civiles, tales como la Asociación Kaigai 
Nikkeijin Kyokai, etc. y las sociedades nikkeis del exterior, que han respaldado con una 
fe inquebrantable los esfuerzos de diversas agrupaciones, como las asociaciones de 
japoneses, las asociaciones nikkeis, las asociaciones de ciudadanos de la misma 
prefectura, etc. con el fin de mantener y desarrollar las buenas relaciones entre Japón, el 
punto de partida en el desarrollo de la sociedad nikkei del exterior, y los países que 



acogieron a los emigrantes japoneses. Por consiguiente, hemos decidido que, de ahora 
en adelante, obtendremos el apoyo y la colaboración de Japón, nuestra madre patria, con 
el fin de potenciar las características de los ciudadanos nikkeis, haciendo esfuerzos para 
fortalecer las diversas organizaciones de las sociedades nikkeis, es decir, las sociedades 
de japoneses, las sociedades nikkeis, las sociedades de personas de la misma prefectura, 
etc. 
(2) Como parte de esos esfuerzos, nosotros, en primer lugar, buscamos fortalecer y 
promover activamente el cambio generacional en las diversas organizaciones de la 
sociedad nikkei, como por ejemplo las asociaciones de japoneses, las asociaciones de 
nikkeis, etc., fomentando la participación activa de las jóvenes generaciones como 
miembros de la sociedad nikkei. 
El mantenimiento y el desarrollo de las sociedades nikkeis en el exterior será imposible 
si no contamos con la cooperación de nuestros sucesores, es decir, de las jóvenes 
generaciones. Hasta ahora, hemos hecho esfuerzos infatigables para educar a nuestros 
sucesores. Sin embargo, la identidad nikkei de los jóvenes se va perdiendo a medida que 
pasa el tiempo y llegan las terceras, cuartas y quintas generaciones. Lamentablemente es 
cierto que su alejamiento de la sociedad nikkei aumenta cada vez más. Con respecto a 
este problema, en la declaración de nuestra 46ª Convención del año pasado nos 
comprometimos a “Hacer nuestro máximo esfuerzo para crear una sociedad nikkei en el 
exterior adaptada a la nueva era y que incorpore a los jóvenes de la siguiente 
generación”. Y en esta Convención se ha hecho énfasis en particular sobre este 
problema dada la importancia histórica de las sociedades nikkeis, y se ha llevado a cabo 
por segunda vez la “Conferencia de los Jóvenes”, centrada en las jóvenes generaciones 
de estudiantes japoneses en el exterior, que se celebró por primera vez junto con la 
Convención anterior. Escuchando los informes procedentes de esa conferencia, hemos 
llevado a cabo debates sobre la manera concreta de hacer frente al problema. El informe 
de la “Conferencia de los Jóvenes” menciona que hay una gran cantidad de motivos por 
los cuales las jóvenes generaciones se alejan de la sociedad nikkei. No obstante, nuestra 
atención se centró en que la brecha entre los jóvenes y los adultos es muy grande. A esto 
hay que agregar que las jóvenes generaciones tienen muchas amistades que no 
pertenecen al círculo nikkei, y que las actividades de la sociedad nikkei no son 
atractivas. De manera que, aunque participen en esa clase de actividades, es un hecho 
que los miembros de mayor jerarquía no toman en cuenta a los jóvenes. Por esta razón, 
nosotros debemos enseñar a las jóvenes generaciones el significado de la sociedad 



nikkei y promover positivamente el cambio generacional en todas las organizaciones de 
la sociedad nikkei, aumentando aún más la intensidad de nuestros intercambios con las 
personas que no tienen vínculos con las sociedades nikkeis. 
 
(3) Hacer el máximo esfuerzo para enseñar el idioma japonés a los ciudadanos nikkeis. 
Con el fin de renovar la prosperidad de las sociedades nikkeis en el exterior, es 
indispensable mantener y desarrollar los estrechos vínculos y las relaciones de las 
sociedades nikkeis con Japón, la madre patria. Y algo fundamental es que los 
ciudadanos nikkeis aprendan la lengua japonesa y lleguen a conocer y comprender a 
Japón a través de diversos aspectos, principalmente la cultura transmitida en el idioma 
japonés. Al través del aprendizaje del idioma japonés, los ciudadanos nikkeis que viven 
en el extranjero pueden comprender y adquirir las características bondadosas del 
espíritu de los japoneses, y también pueden establecer su identidad como ciudadanos 
nikkeis. Para poder estudiar y trabajar en Japón, es indispensable aprender la lengua 
japonesa. A fin de fomentar la educación en japonés y la cultura japonesa, así como la 
comprensión de Japón en los países que acogieron a los emigrantes japoneses, es 
extremadamente importante que se mantengan y se desarrollen las buenas relaciones de 
amistad entre Japón y esos países, ya que esa es una condición básica para la 
supervivencia de la sociedad nikkei. En esta Convención, Sachiko Sakayori, profesora 
de la Escuela de Japonés y de la Sala Nikkei de Vancouver, hizo una presentación sobre 
el “Perfeccionamiento de la educación en idioma japonés”, y en su papel de profesora 
del idioma japonés a los ciudadanos nikkeis hizo hincapié en “la importancia de tener 
consciencia de ser un ciudadano nikkei”. Del mismo modo, Hiromi Tani, director del 
Centro del Idioma Japonés de Brasil, propuso un proyecto para establecer “cursos 
intensivos de japonés para quienes trabajan en Japón”. La resolución de la Convención 
puso de manifiesto su respaldo y ofreció su colaboración a este proyecto. Sin embargo, 
la enseñanza en idioma japonés en el extranjero se enfrenta a múltiples dificultades, y 
sin el apoyo y la colaboración de Japón, la madre patria, no será posible fortalecerla. 
Deseamos vivamente un fuerte respaldo no solo en el fortalecimiento del sistema de 
estudio de los ciudadanos nikkeis en Japón, sino también en la formación de profesores 
de japonés en las sociedades nikkeis. Eso significa que tenemos grandes esperanzas 
depositadas en las entusiastas actividades del “Centro de Enseñanza del Idioma Japonés 
para los Sucesores”, establecido el año pasado por la Asociación Kaigai Nikkeijin 
Kyokai. Por otra parte, en las sociedades nikkeis son pocas las oportunidades para que 



los alumnos utilicen lo que han aprendido acerca del idioma japonés, y existe 
insatisfacción por el hecho de que, en el aprendizaje de lenguas extranjeras, el inglés 
tiene más ventajas que el japonés. A este respecto, es recomendable que las empresas 
niponas, etc. empleen activamente a personas nikkeis que están aprendiendo el idioma 
japonés. Asimismo, se hizo una observación adicional, en el sentido de que uno de los 
factores por los cuales las jóvenes generaciones se están alejando de la sociedad nikkei 
es que cada vez hay menos oportunidades para estudiar en Japón. 
 
(4) Mediante su trabajo en Japón, los ciudadanos nikkeis han contribuido en gran 
medida al progreso del país y cabe reconocer que los vínculos entre las sociedades 
nikkeis y Japón, la madre patria, son ahora aún más sólidos. Además, los ciudadanos 
nikkeis hacen esfuerzos aún mayores para enfrentar los múltiples problemas laborales 
que surgen, haciendo que el trabajo se vuelva aún más sencillo y estable. Por 
consiguiente, deseamos fervientemente que el Gobierno japonés no cambie su actual 
política laboral para con los extranjeros, la cual da la prioridad a los ciudadanos nikkeis. 
Se dice que actualmente hay 370.000 ciudadanos nikkeis trabajando en Japón, y, tal y 
como lo reconocen los círculos económicos de Japón, con nuestra labor hemos 
contribuido enormemente a la economía japonesa y hemos fortalecido aún más los 
vínculos entre las sociedades nikkeis y Japón, la madre patria. Pero no solo eso, sino 
que también se ha reconocido plenamente que los nikkeis contribuyen y dan esperanzas 
al mantenimiento y el desarrollo de las relaciones de amistad entre Japón y los países en 
donde están asentadas las sociedades nikkeis. Sin embargo, también es un hecho que 
han surgido numerosos contratiempos, como los enfrentamientos entre los ciudadanos 
nikkeis (quienes son extranjeros en Japón) y las sociedades locales de las zonas donde 
trabajan, la mediación de agentes laborales malintencionados, el trabajo de nikkeis 
falsos, el fuerte aumento de los crímenes perpetrados por ciudadanos nikkeis en Japón, 
la tendencia entre los trabajadores a descuidar la educación de sus hijos, así como 
muchos otros problemas. Estamos haciendo un mayor esfuerzo para resolver esta clase 
de dificultades y hacer que el trabajo sea lo más estable posible para los empleados. Por 
esta razón, las sociedades nikkeis de muchos lugares se encuentran pensando en la 
forma de ofrecer enseñanza previa para los trabajadores, haciendo especial énfasis en 
una educación que fomente el idioma japonés y la convivencia de los trabajadores 
nikkeis en las sociedades locales donde están sus centros de trabajo. Todo esto se hace 
con el fin de evitar los roces con las sociedades de los lugares de trabajo y reducir 



también la criminalidad. Asimismo, estamos pensando en la posibilidad de realizar 
extensas investigaciones preliminares en las que colaboren las legaciones diplomáticas 
japonesas en el extranjero con el fin de erradicar el problema de los agentes laborales 
malintencionados y a los nikkeis falsos. Con respecto al descuido que muestran los 
trabajadores en la educación de sus hijos, que es el principal problema a resolver en 
estos momentos, pensamos que, a pesar de ser un asunto relacionado con las ideas 
personales de cada trabajador, se podría resolver, hasta cierto punto, si se crean 
instalaciones en las que se pueda ofrecer un asesoramiento preliminar completo para la 
sociedad nikkei. En todo caso, para poder resolver estos problemas es indispensable la 
colaboración de la parte japonesa, y a ese respecto, es deseable que el Gobierno japonés, 
las instituciones afines y los círculos económicos tomen las medidas apropiadas. En 
vista de la serie de problemas motivados por los trabajadores nikkeis, hemos escuchado 
a ciertos sectores en Japón opinar que ha fracasado la política de dar la prioridad a los 
ciudadanos nikkeis como trabajadores extranjeros. Sin embargo, es innegable que el 
trabajo de los ciudadanos nikkeis tiene muchísimos más aspectos positivos que 
negativos. A este respecto, deseamos fervientemente que no se modifique la actual 
política de admisión de trabajadores extranjeros, que da la prioridad a los ciudadanos 
nikkeis desde el año 1991. 
 
(5) Continuamos promoviendo la creación de la “Red Internacional Nikkei”. 
Durante la 45ª Convención de Nikkeis y Japoneses en el Exterior, que se llevó a cabo 
hace dos años, declaramos en nuestra resolución que estábamos a favor de la creación 
de una “Red Internacional Nikkei”, es decir, una red de información global centrada en 
la Asociación Kaigai Nikkeijin Kyokai, que enlazara a través de Internet a las 
sociedades nikkeis de diversos lugares en el exterior. A este respecto, en febrero del año 
pasado, se estableció el “Consejo de la Red Internacional Nikkei” en las instalaciones de 
la Asociación Kaigai Nikkeijin Kyokai en Yokohama, presidida por el director general 
de la Asociación Kaigai Nikkeijin Kyokai, una fundación jurídica. Este Consejo está 
trabajando con todas sus energías en la creación de la red en cuestión. La sociedad 
internacional avanza a ritmo vertiginoso rumbo a la globalización y las relaciones 
interdependientes; por esta razón, la creación de una red de información que enlace 
mutuamente no solo a los ciudadanos nikkeis, sino a éstos con los ciudadanos japoneses, 
así como el fortalecimiento de la cooperación, son asuntos de extremada importancia, y 
este es un hecho irrebatible. Por consiguiente, nosotros respaldamos todos los aspectos 



de las actividades que lleva a cabo el “Consejo de la Red Internacional Nikkei”, y no 
solo hemos tomado como referencia las redes ya existentes en la Asociación 
Panamericana Nikkei y en la Sociedade Brasileira de Cultura Japonesa (Bunkyo), sino 
que también hemos obtenido su apoyo en la promoción de los esfuerzos para crear la 
“Red Internacional Nikkei”. Sin embargo, a pesar de que las actividades actuales del 
Consejo reciben el apoyo de mucha gente, la Asociación Kaigai Nikkeijin Kyokai, cuya 
presencia es imprescindible para el Consejo, nos ha comentado que desde el año pasado 
ya no es posible proseguir con la creación y la operación si se depende de las 
donaciones procedentes de las empresas que apoyaron al principio la política 
fundamental. Asimismo, la Asociación señala que se está viendo en dificultades para 
financiar la red mediante el desembolso de su propio dinero. Por consiguiente, se están 
llevando a cabo actividades básicas para ejercer una nueva presión sobre el país, los 
gobiernos locales y las instituciones afines, estableciendo directrices relacionadas con 
esos esfuerzos para la creación de la red. No obstante, como se explicó a los 
participantes de la Convención, hasta ahora no se han obtenido resultados satisfactorios. 
A este respecto, los participantes señalaron que comprendían la situación. 
 
(6) Con respecto a la celebración de la 48ª Convención de Nikkeis y Japoneses en el 
Exterior del año Heisei 19 (2007), recibimos una propuesta procedente de la Asociación 
Panamericana Nikkei y acordamos que ésta se efectúe en julio del mismo año junto con 
la 14ª Convención Panamericana Nikkei en Sao Paulo, Brasil. 
Desde la 1ª Convención de Nikkeis y Japoneses en el Exterior, celebrada en el año 
Showa 32 (1957), casi todas, hasta la 47ª, se han llevado a cabo en Tokio. En el exterior 
solamente se ha efectuado una vez, en el año Showa 43 (1968), y se trató de la 9ª 
Convención en Honolulu, Hawai, para conmemorar el centésimo aniversario de la 
emigración japonesa a ese archipiélago. El año pasado, durante la Conferencia de 
Representantes de la 46ª Convención, el Sr. Felix Shingo Kasamatsu, de la Asociación 
Panamericana Nikkei, dio a conocer que se había sondeado a la Asociación Kaigai 
Nikkeijin Kyokai sobre la celebración conjunta, y como resultado de los debates al 
respecto hemos podido llegar a la materialización de la celebración conjunta. En Brasil 
viven aproximadamente 1.400.000 ciudadanos nikkeis, que representan, de hecho, el 
54% de la población nikkei mundial, la cual, según se dice, está integrada por 
aproximadamente 2.600.000 personas. En vista de que Brasil, y en especial Sao Paulo, 
la zona donde hay una mayor concentración de la población nikkei, celebrarán en 2008 



el centésimo aniversario de la primera emigración japonesa, pensamos que no solo es 
significativo sino también oportuno llevar a cabo en esa región la Convención de 
Nikkeis y Japoneses en el Exterior conjuntamente con la Convención Panamericana 
Nikkei, es decir, la convención que realizan los ciudadanos nikkeis de los países de 
América. 
 
[Pliego petitorio] 
(1) Cooperación y apoyo para las festividades relacionadas con el centésimo aniversario 
de la primera emigración de japoneses a Brasil 
Exhortamos encarecidamente a reconocer la trascendencia de las festividades del 
centésimo aniversario de la primera emigración de japoneses a Brasil, y a ofrecer 
colaboración y apoyo, ya que quedan solamente dos años para su celebración en 2008. 
 
(2) Fomento a la participación en las votaciones en el exterior 
El 14 de septiembre del año pasado, precisamente durante la celebración de nuestra 
Convención de Nikkeis y Japoneses en el Exterior, el Tribunal Supremo emitió una 
sentencia histórica en la que declaró que era ilegal no reconocer que los japoneses que 
residen en el extranjero tienen derecho a votar en las elecciones de distritos electorales 
durante los comicios nacionales. Nosotros expresamos nuestro beneplácito ante esos 
esfuerzos, encaminados a hacer realidad la votación para los distritos electorales. Sin 
embargo, de conformidad con la sentencia, el 9 de junio la Dieta japonesa promulgó una 
Enmienda a la Ley Electoral de Cargos Públicos, y nosotros lamentamos profundamente 
esta política, ya que, en nuestra opinión, no ha constituido una “reforma”, sino más bien 
“un retroceso”. En concreto, el período de votación entre la fecha siguiente a la 
convocatoria oficial a los comicios ha sido recortado a solamente seis días antes de la 
víspera de las elecciones en Japón. Hasta ahora, siempre que se había presentado la 
ocasión, habíamos exhortado a que se aumentaran los lugares de votación o se ampliara 
el período de ésta, pero, el resultado ha sido que ¡se ha recortado en un día el período de 
votación! Deseamos que las autoridades del gobierno se pongan a pensar en la enorme 
importancia que tiene para los electores en el exterior ese día que les han recortado. Con 
respecto a la cláusula enmendada, exhortamos a mantener sin cambios el período de 
votación de la ley anterior, o a aplazarlo en caso de que los votantes expresen su deseo 
de hacerlo. 
 



27 de septiembre del año Heisei 18 (2006) 
La 47ª Convención de Nikkeis y Japoneses en el Exterior 
 


